
ANAVE – Circular de Régimen Interior 
 

Madrid, 27 de septiembre de 2017 
 Ref.: Puertos 21/2017/MGP 

 
Asunto: Próxima regulación del practicaje desde tierra 
 
Muy Sres. nuestros:  
 
El pasado día 8 de septiembre, D. Manuel Carlier participó en el III Encuentro de Derecho 
Portuario y Marítimo, organizado por Puertos del Estado y la A.P. de Santander y que tuvo lugar 
en el Palacio de la Magdalena. En el mismo había sido invitado a presentar una ponencia sobre 
"El contrato de practicaje". 
 
Entre otros aspectos, se trató sobre el recientemente publicado Reglamento UE 2017/352, sobre 
servicios portuarios y su posible impacto sobre el servicio de practicaje. 
 
Mientras el art. 126 TRLPEMM establece que el servicio de practicaje debe ser "prestado a 
bordo de éstos", el nuevo reglamento UE, en su Art. 2 define este servicio como “«practicaje»: el 
servicio de guía de un buque por parte de un práctico o de una estación de practicaje para 
permitir la entrada o la salida seguras del buque en la vía de acceso navegable del puerto o la 
navegación segura dentro de él”. 
 
Tanto el Director de los servicios jurídicos de Puertos del Estado (D. José Antonio Morillo), como 
el de Servicios y Competitividad (D. Ignacio Arrondo) confirmaron en dicho acto que Puertos del 
Estado interpreta que el nuevo Reglamento comunitario no solo permite, sino que obliga a 
España a acepar la prestación del servicio de practicaje desde tierra, por lo que tienen la 
intención de proponer una modificación del texto legal español a ese efecto. 
 
Aunque dicha modificación legal no parece vaya a ser inminente, sería seguramente conveniente 
que las empresas potencialmente más afectadas (probablemente las operadoras de servicios 
regulares) pudieran tratar este asunto, con vistas a conformar una posición de ANAVE para 
aportarla, en su momento, a Puertos del Estado y/o la DGMM. 
 
En particular, se podrían discutir aspectos como: 

 La posibilidad de que en los pliegos de condiciones se exija a todas las Corporaciones de 
Prácticos que ofreciesen dicho servicio o simplemente se permitiese, quedando a criterio de 
los prácticos ofrecerlo o no. 

 Las condiciones, en su caso, para que pueda prestarse el servicio desde tierra. Y la 
posibilidad de que se obligue a los prácticos a ofrecerlo desde tierra al menos a los buques 
que cumplan dichas condiciones. Si dichas condiciones deberían establecerse de manera 
uniforme en todos los puertos o regularse en cada uno de ellos y si esto debe hacerse por la 
Autoridad Portuaria o por la Capitanía Marítima. 

 Las tarifas aplicables cuando la prestación del servicio se haga desde tierra. Nuevamente, si 
cabe establecer un criterio general y uniforme (por ejemplo, un determinado porcentaje de la 
tarifa ordinaria) o en cada puerto. 

 
Rogamos a aquellas empresas que estén interesadas en participar en el debate sobre este 
asunto, nos lo indiquen en la dirección  mgarciadeparedes@anave.es. 
 

mailto:mgarciadeparedes@anave.es


Saludos cordiales, 
 
 
Manuel Carlier  
Director General 
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